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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA 

CONESTRIB S.A. 

OTORGADA POR: ELANCA DELFINA CHIRIBOGA Y OTROS 

CAFITAL SOCIAL: USD. 800,00 

PR. DI 3 COFIAS 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy 
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dia viernes veinte y seis de octubre del año dos mil 
A AAA AAA 

doce, ante mí doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO 
EAT, 

FUBLICO CUARTO (E) DE ESTE CANTÓN, comparecen a la 

O 

DR. LIDER MORETA GAVILANES — . 0 0 00001 
e 2 

CRITURA NUMERO (20289 A 

acto/contrato, fueron cancelados / | 
No. LL Í.18.L... poral va de: USD 
oumma tao 
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celebración de la presente escritura, los señores BLANCA 

DEL.FINA CHIRIBOGA, de estado civil divorciada: CARLOS 

ALBERTO ESPINOSA —CHIRIBOGA, casados JORGE —OSWALDO 

ESFINOSA CHIRIBOGA,  —casado: VILMA YESENIA  —ESFINOZA 

CHIRIBOGA, divorciada; ADRIANA EUFEMIA ESPINOSA 

CHIRIBOGA. casadaz todos por sus propios derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

-« ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, a 

ÑÁ 
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Ñ quienes de conocer doy te, y me piden que eleve a. 
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escritura pública el contenido de la siquiente minuta 

que me entregan cuyo tenor literal que transcribo 

integramente a continuación es el siguiente: SEMOR 

NOTARIO. En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sirvase. incorporar una que contenga la 

constitución de la COMPAÑIA CONESTRIB S.A... al tenor de 

las siguientes estipulaciones: PFRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Concurren a suscribir el presente instrumento público 

los señores: CHIRIBOGA ELANCA DELFINA portador de la 

cédula de ciudadanía número uno siete cero tres tres 

nueve siete cuatro cinco quión tres  (170339745-3) 

divorciada; ESPINOSA CHIRIBOGA CARLOS ALBERTO, portador 

de la cédula de ciudadania número uno siete cero nueve 

ocho cinco cinco ocho cuatro quión tres (170995584-3) 

casado; ESPINOSA CHIRIBOGA JORGE OSWALDO portador de la 

cédula de ciudadania número uno siete cero nueve cero 

siete tres tres tres guión cero (170907333-0) casados 

ESFINOZA CHIRIBOGA VILMA YESENIA portadora de la cédula 

de ciudadanía número uno siete uno cuatro uno dos cuatro 

ocho uno guión tres (171412481-3), divorciada; ESPINOSA 

CHIRIBOGA ADRIANA EUFEMIA portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete dos uno uno uno seis uno 

cero guión nueve (172111610-9) casada.- Los 

comparecientes son de macionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, provincia 

de Pichincha, hábiles para contratar y obligarse, 

quienes manifiestan su voluntad de constituir como en 

e
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NOTARIA 
CUARTA 

Nono. De ¿minación .- La Compañia =e denominará 
. Pd 

Nudad y o cantón 

Norazo de duración de la Compañia 

contados «a partir de la 

escritura pública de constitución 

Mercantil. ARTíCULO QUINTO: Objeto. El 

gab900z 
DR. LIDER MORETA GAVILANES Dr 

efecto constituyen una Compañía de Sociedad Anónima, la 

que se regirá por la Ley de Compañia Ss laos reglaméntos, 

/ ,    
internos y el presente estatuto, contenidos en 

siguientes artículos: CAFITULO PRIMERO 7 ARTICU 

ONESTRIB 8.0.5 ARTICULO - BEBUNDO.— 

  

domicilio de la Compañía, esta ubicaco en la calle 

Carlos Ibarra Número _ N doce guión once y Santa Frisca, 

provincia de Pichincha, sin 
A 

  

perjuicio de que la misma pueda establecer, mantener y 

Operar  SuUCcurs ales " agena ias 0 representaciones " dentro 

del Dados conforme A ler ley.- ARSICALO TERCERO. - 

Nacionalidad. La Compañia =a 0 nacionalidad 

ecuatoriana y está eujeta a las 

Ecuador, alo presente Estatuto Secial y al reglamento 

leyez vigentes en el 

interno operacional. ARTíCULO CUARTO: — Duración», El 
==> = rt 

. HA. “e 
Cincuenta anda. 

fecha de  irscripción de la 
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es de 

en / el Registro 

objeto social 

de la compañia: ¿ESPINOZA CHIRIBOCA CONTADORES ASOCIADOS 

S.ñr serár a Contabilidad Externa; eS Asesoria y 
KA 

suditoríia externa e Wraniticación Tributarias; CS A 1 1 

  

internas d) Feritajes; €) 
z ETT rr 
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Exámenes Especiales; va 
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Consultoria en Administración, Contabi1i idea Y Finanzas; 
RM - ne - Am Mr a -.- o o 

gq) Asesoria en Gestión de Frocesosz3 h) Capacitación en 
AT =>. ..- - : 7 a or 

Administración, Contabilidad y Finanzas excepto en 
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Educación Superior; MN Froyectos de Factibilidad 
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Financiera y de Mercado; CARPIO SEGUNDO : CAPrTAL Y 

a ACCIONES. ARTíCULO SEXTO: Capital.- El capital social 

' de la compañía es de ochafientos dólares de los Estados 

WAY) Unidos de Norteamérica dividido en ochogíentas Gcciones 

xtjurdinarias y nominativas aia orar y Estados Unidos 

de Norteamérica Cada Una, departidas en ochocientas 

     

acciones de conformidad con el cuadro de integración de 

capital. El capital suscrito y numerario se depositará 

en uno de los bancos de la provincia de Pichincha, en 

la "Cuenta Especial de Integración de capital., cuyo 

certificado bancario se agregará a la escritura pública 

de constitución como «documento habilitante. ARTICULO 

SEPTIMO. - Acciones.” Las acciones serán indivisibles y 

NXonterican a sus legítimos tenedoras los derechos 

determinados en la Ley y en el presente Estatuto 

Social. En los casos de copropiedad de acciones, los 

copropietarios podrán ejercer los derechos correlativos 

a tales acciones, previa designación de un procurador 

común hechos por los interesados 0 por un Juez 

mpetente.= ARTíCULO OCTAVO. - Accionisfas.- Se 

considera como Accionistas de la Compañia, a quienes 

/ 
consten registrados como tales en el libro de acciones y 

accionistas de la misma y a quienes se les conterirá 

todos los derechos previstos en la Ley. Los accionistas 

pueden concurrir a las Juntas Generales personalmente O 

/ 
por medio de apoderados mediante carta o poder notarial 

/ 
yNXejercer los derechos establecidos en la P8Y de 

/ 
Compañia, el presente estatuto y el reglamento interno.-
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: Los accionistas solo responderán a las obligaciones 

NOTARIA 
- CUARTA sociales hasta el monto de sus acciones. ARTICULO 

Y > 

NOVENO: — Transferencia. Las acciones de la Compañís 

serán libremente pegociables y su transferencia sf 

deberá efectuar mediante una nota de cesión constante 

o título o en una hoja adherida al mismo, firmada p 

: quien la transfiere.- Fara el redistro de la 

transferencia será necesario cue se comunique mediante 
/ 

nota escrita, por parte del cedente” y cesionario, en 

forma conjunta O separadamente, al Gerente General de la 

Compañías a fin de que esté, tome nota del par peniar en 

el libro de acciones y accionistas, conforme a la Ley; 

o. también podré efectuarse la notificación de la 

o. transferencia con la entrega del título cedido, firmada 

-- por cedente y ceslonario.” ARTICULO DECIMO: Reposición.“ 

A. los  cát 

certificadas provisionales o. titulo de acciones 

  

la 

  

Compañia a solicitud del accionista registrado en los 

libros respectivos, podrá anular el certificado o título 

de que se trate, previa publicsción efectuada por tres” 

días consecutivos en uno de los diarios de mayor 

Ln circulación en el domicilio principal de la Compañias y 

una vez transcurridos treinta días desde la última 

nublicación, podrá - «pedirse el nuevo certificado 0 

. titulo que reemplace al anulado.— Los gastos que demande 

la RO serán de cuenta del accionista que lo 

vo solicite. Anulado un certificado o título, se 

a«tinguirán los derechos correspondientes a tales



  

  

instrumentos. ARTíCULO UNDECIMO: Forma de los Títulcs.-— 

Los certificados provisionales, y títulos de acciones 

Nxontendrán los requisitos determinados en la- Ley de 

Compañías. Cada título contendrá una acción. ARTíCULO 

DUODECIMO: Aumento y disminución del Capital Social.- 

Los aumentos y disminuciones del capital social serán 

acordados por la Junta General de Accionistas, con el 

guórum y mayoría establecidos en la Ley de Compañías, en 

el presente Estatuto y sus reglamentos.- En caso de 

aumento de capital, los accionistas terdrán derecho 

preferente en proporción a sus respectivas acciones para 

suscribir dicho aumento. CAPÍTULO TERCERO: ACCIONISTAS 

Y REPRESENTACIÓN. ARTICULO DECIMO TERCER: Derechas.- 

Los accionistas gozarán de los derechos que le conceden 

la Ley de Compañias, el presente Estatuto Social y los 

que determine los Reglamentos de la Compañia.” ARTíCULO 

DECIMO. CUARTOS Representación. Los accionistas” podrán 

hacerse representar en la Compañía por los medios 

determinados en la Ley. Cuando la cedresentación se 

refiera a las Juntas Generales de Accionistas, podrá ser 

otorgada por carta dirigida al Gerente Jeneral O al 

Presidente de la Compañía. CAFATULO CUARTO: GORIERMO, 

ADMINISTRACIÓN Y FISCALIZACIóN,.— ARTíCULO EéCIMO QUINTO: it
 

Gobierno. La compañía estará gobernada por la Junta 

£ 
Gemñeral de Accionistas, con las atribuciones que se 

señalen en el presente Estatuto. ARTÍCULO DECIMO SEXTO: 

Administración.- La administración de la Compañía estará 

a cargo del Directorio, del Presidente y del Gerente
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CUARTA 
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General, en la forma prevista en el presente Estatuto:;- 

ARTíCULO DECIMO SÉPTIMO: Fiscalización.- L 

fiscalización de la Compañía será ejercida por” 

/ 
Comisario Principal, quien tendrá SL respectiNo 

suplente.- ARTíCULO DECIMO OCTAVS.- Constitución. 

junta General de Accionistas de la compañia compu 

por los accionistas legalmente cogvocados y reunidos 

constituyen el máximo Organismo de la Compañia, con 

poderes para resolver sobre tosos los asuntos que se 

someten a su (consideración .- ARTICULO —-DECIMONOVENO s 

tribuciones. (Compete especificamente a La Junta 

Neneral de Accionistas: a) Designar a Los miembros del 

irectorio, al Presidénte, al Gerente General y a los 
Es 

Comisariosj Ys fijar sus remuneraciones o retribuciones; 

py Conocer el balance, cuenta de perdidas y ganancias, 

informes de administración y fiscalización y dictar la 

correspondiente resolución sobre los mismos; Y Acordar 

aumentos o. disminuciones de capital; reformas de 

estatuto; la fusión, transformación y disolución 

anticipada de la Compañia los cembios de denominación y 

domicilios ys en general, cualquier resolución que 

altere las cláusulas del contrato social O de los 

estatutos y que deban ser registrados de acuerdo a 1 

No
s 

Ley d) Fesolver sobre la distribución de utilidades; e) 

A
 

Designar ldiquidadores y Tijar normas de liquidación; Tf 

Resolver sobre la participación de la Compañia como 

socia O accionista de Otras ¡[ortedades y sobre la 

adquisición y suscripción de acciones, participaciones 

06DO004 
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o cuotás" de interés social en otras sociedades o 

compañías ys: 9)'Las' demás' que por mandato de la Ley le 

corresponden y que no pueden ser delegados o atribuidos 

a otro organismo 0 personero de la Compañía. ARTECULO 

VIGÉSIMO: —Clases de Juntas Generales.- Lad Juntas 

Nienerales podrán ser Ordinarias y Extraofdinarias.- Las 

Ordinarias tendrán lugar dentro de los tres meses 

posteriores a la concluztón del ejercicio económico para 

conocer principalmente los asuntos especificados en los 

apartados b) y d) del artículo anterior, y loz demés 

puntos que consten en el orden del dia, e acuerdo con 

la convocatoria, Las Extraordinarias se efectuarén 

cuando fueren convocadas en legal y debida forma 

conforme 'a la ley y el presente estatuto y en ellas <e 

conocerán xclusivamente los asuntos expresamente 

determinados en a convocatoria. ARTíCULO  VIGÉSIMO 

/ 
PRIMERO: Requisitos.” Las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias deberán reunirse en el domicilio de la 

Compañía, salvo el caso previsto en el artículo vigésimo 

cuarto de este estatuto social y para convocar, instalar 

o sesionar, se observarán obligatoriamente los 

requisitos legales. reglamentarios y  estatutarios 

correspondientes. - ARTÍCULO VIGÉSIMO . SEGUNDO : 

/ 
Convocatoria. Las convocatorias a Juntas Generales a 

serán. hechas por el Fresidente y/o por el Gerente 

General, conforme a las disposiciones legales 

pertinentes. - ARTíCULO — VIGEÉSIMO — TERCERO: Forma . de 

Convocar." "Las Juntas. Generales be Accionistas serán



  

en forma simultánea por las 
NOTARIA 
CUARTA 

  

modalidades: nod Mediante la publicación por 

en uno. de dos diarios de mayor circulación 

domicilio principal de la Compañias, con pci po vevilenes 

anticipación por lo menos al día de la reunión. 

cómputo de este plazo no se contará ni el dif 

publicación ni el de la reinmión Y serán hábiles 

efectos, todos los días incluyendo loz feriados y de 

descanso obligatorio. dos) Mediante el envio par corre 

certificado de una comunicación escrita diridida al 

lugar registrado más recientemente por el accionista 

Como su . demicilio o entregado al accionista 

persanalmente:; Y Lrez) Mediante LIA comunicación 

oo. dirigida a ceda accionista por medio de Fax, correo 

electrónico Y cualquier otro medio de comunicación, 

cblservando siempre las solemnidades que para el etopto 

se exiqe. ARTICULO VIBESIMO CUARTO . Juntas 

Universales. No obstante lo señalado en los articulos 

precedentes, da Junta beneral podrá constituirse en 

. cualquier tiempo y lugara dentro' del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto s$in NECeSiagO de 

. convocatoria, pero siempre que esté presente tod el 

- capital pagado, si encontrándose presentes o debidamente 

representados todos los accionistas, estos acordaren 

constituirse en Junta General para tratar los asuntos 

que convengan a la buena marcha de la A en cuyo 

caso el acta deberá estar suscrita por” todos los 
“ 

  

asistentes, bajo sanción de nulidad (en caso de 

   

 



  

  

incumplimiento de este requisito. Sin embarados, 

cualquiera de los asistentes puede oponerse a la 

dilución de los asuntos sobre los cuales no se considere 

suficientemente informado — ARTíCULO VIGÉSIMO QUINTO: 

Quórum de Instalación,- Para que la Junta General pueda 

constituirse ordinaria o extraordinariamente en primera 

onvocatoria, deberá concurrir a ella, Aa mitad del 

capital pagado por lo menos. Én caso de que se trate de 

Na segunda convocathia, la Junta General se 

constitu ya con la rca a capital que 

asista, debiendo hacerse constar de manera expresa asi 

en la convocatoria. ARTICULO ViGÉéSIMO SEXTO: — Quórum 

Especial.“ Cuando la Junta deba reunirse para resolver 

sobre cualesquiera de los asuntos mencionados en el 

literal e) del artículo décimo noveno, el quárum 

requerido en primera convocatoria será el mismo que 

establece el articulo anterior, pero en segunda 

convocatoria, será necesaria la asistencia de por lo 

egos la ESniAna parte del capital pagado y, en tercera 

convocatoria, la Junta General se constituirá con la 

Nxrepresentación de cualquier cáitidad de capital, 

debiendo hacerse constar asi en la ' convocatoria.- 

/, 

( 
a VIGÉSIMO  SEFTIMO: —Mayoría decisorias. Las 

de las Junta Generales serán tomadas con la resoluciones 

NX mayoria de los votos del capital pagado concurrente a la 

reunión» Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría humérica.- ARTíCULO VIGÉSIMO 
, 

OCTAVO: Procedimiento y Dirección.- La Juntas Generales 

 



   

   

   

ó estarán dirigidas por el Fresidente de la Compañiz 
NOTAR! 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 
A 

arta de éste, por la persona designada para el 

en la reunión." Actuará como Secretario el 

General y en su ausencia, la hará la persond, al 

desianada por la dunta beneral. En todo caso quien 

komo Secretario, elaborará una nómina de los accionistas 

asiztentes a la misma, con indicación de las acciones 

que representa conforme al Libra de Acciones Y 
e 

É 
Accionistas Y formará Y ordenará los respectivos 

expedientes, con la Convocatoria, publicación. 

poderes o demás documentos que se Conozcan ($e 

traten en la junta. ARTECULO VIGÉESIMO MOVENO 3 Actas. 

Las actas de las duntas Generales serán firmadas 060 el 

Presidente y el Secretario de la Junta, salvo el 

caso de las  duntas Universales, gue deberán ser 

tirmadas, además, por todos los asistentes.” Las actas 

contendrán una relación sucinta de los aspectos tratados 

Y la trascripción integra de las resoluciones 

adoptadas. Las actas constarán en archivos 

adecuados de conformidad al sistema que apruebe la 

Junta. ARTICULO TRIGÉSIMO:s Obligatoriedad." Las 

resoluciones de la Junta General serán obligatorias para 

la Compañia Y accionistas, po perjuicio de 

derecha de oposición de acuerdo con la Levy. CAFITULO 

SEXTO: DIRECTORIO ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: 

Y 
Directorio. El Directorio de la Compañía estará 

integrado par el Presidente, el Gerente General, y por 

. 

R res vocales principales con suk respectivos suplentes, 
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quienes serán elegidos por la dunta General para un 

No e dos años.” El Fresidente del Directorio será 

también Presidente de la Compañia.- ARTICULO TRIGÉSIMO 

SEGUNDO: Del Presidente. El Fresidente de la Compañia 

presidirá las sesiones del Directorio. ARTíCULO 

TRIGÉSIMO TERCERO: .De las SO7LOnes-— El Directorio 

sesionará en el domyci lio de la Compañía por lo menos 

una vez Cada tes, o cuando a criterio del Presidente sea 

necesario. La reunión se efectuará con la asistencia de 

( 
SA lo menos el cincuenta por dentó de sus mienbros.- 

ARTíCULO TRIGÉSIMO CUARTOS Convocatoria.- L orhecrarso 

se reunirá previa convocatoria realizada mediante el 

e 
envio de la comunicación duscrita por el Presidente y el 

Gekente General. con por lo menos tres días de 

anticipación al de la sesión.” sí mismo fodra el 

Directorio reunirse en, cualguier lugar, sin previa 

comunicación y para tratar  ctalquier asunto de su 

competencia, cuando estén presentes todos los miembros 

del directorio Y decidan por imanimidad celebrar la 

sesión.” ART£CULO TRIGÉSIMO QUINTO: Del QuUÓárun.- 

Decisorio.= Cada uno de los miembros del Directorio 

tendrá un voto Y sus decisiones | se tomarán por 

simple mayoria de los votos de los vocales presentes. 

En caso de empate el Presidente del Directorio tendrá 

derecho al voto dirimente.- ARTíCULO TRIGÉSIMO SEXTO: De 

las Áctas.- Las actas del directorio podrán aprobarse en 

la misma sesión o en la siquiente y en ellas constarán 

. . ! g 

obligatoriamente las firmas del Presiden fé y del
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Secretario.- ARTíCULO TRISÉSIMO SEPTIMO: -- Atribucione 

    NOTARIA . " CUARTA Son atribuciones del Directorio: a) Cumplir y  hgcfer 

cumplir las disposiciones de la Ley de Compañias 

estatuto y los reglamentos de la Compañia; b) £res ntar 

anualmente a la Junta General de Accionistas, un infforme 

acerca de las operaciones sociales y el balance geheral 

del ejercicio económico anterior; c) Froponer el destino 

de las titilidades con arreglo a la Ley y al presente 

Estatuto, sobre la base del informe que presente el 

Gerente Generali d) Establecer el montó hasta el cual 

puede comprometer a la Compañía por sí solo el Gerente 

General (O junto con el Presidentes e). Autorizar y 

disponer la constitución de gravámenes hipotecarios 0 

prendarios sobre bienes de la Compañia, así como su 

COMPra a venta, cuando su valor exceda del Monto 

autorizada al Gerente General, según el literal anterior 

previa autorización de la junta general de accionistas: 

Tf) Someter a consideración de la Junta General la 

adopción de medidas y acciones que vayan en beneficio de 

la Compañias g) Aprobar en el mes de enero de cada año 

el presupuesto general de gastos y disponer durante 

., éste, los gastos extraordinarios; h) Autorizar a 

solicitud del Gerente General, la apertura de agencias 0 

sucursales de la Compañia, cuando el desarrollo y las 

o circunstancias de trabajo asi lo ameritenz.i) Someter a 

consideración de la inmediata Junta General ordinaria 0 

| Y extraordinaria, la renuncia de los . miembros del 

¿0 de los Comisarios. según .el,. caso¿zo 1Í 
: 

Directorio 

0000007



conceder licencia a sus miembros, y' al Gerente General; 

Ys *) Las. demás previstas en la ley, el presente 

Estatuto y “Los reglamentos .- CAP TULO SEPTIMO ; 

PRESIDENTE - Y —GERENTE * GENERAL.- ART£LULO —TELGASAA, 

OCTAVO: Designación del Pres jdente»> El Presidenté de la 

Compañia será nombrs Junta General, durará en sus 

      

   

funciones dos pudiendo ser reelegido 

indefinidamente.” ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO s 

Y 
Atribuciones del Fresidente.- Son atribuciones  —del* 

/ 

  

Presidente: a Fresidir las reuniones de la Junta 

General y las del Directorio; b) Suscribir en unión del 

Gerente General los certificados provisionales y los 

títulos de acciones; c) Supervigilar el normal 

desarrollo y funcionamiento de la Compañía, cuidando que 

ésta, sus organismos, funcionarios y demás miembros, 

cumplan con la Ley, el estatuto y los reglamentos; y, d 

Las demás atribuciones que le fueren asignadas por este 

estatuto, por la Junta General y los Reglamentos. 

ARTíÉULO CUADRAGÉSIMO: Designación del Gerente Seneral- 
  

/ 
El Gerente General será nombrado por la Junta General de 

     

  

Accionistas, para un período de dos años] pudiendo ser 
e. 

TEÚLO CUADRAGÉSIMO 
E 

FRIMERO: tribuciones del Gerente Genera!. El Gerente 

reelegido indefinidamente .- 
a ER . 

General tendrá las siguientes atribuciones: a) 

Representar legal, Judicial y extrajudicialmente a la 
0 Ar AAA en Co Tre nos o z a . 

Compañias b) Administrar la Compañía, sus bienes y 

pertenencias con las más amplias facultades, ejecutando 

a su  mombre  teda: clase de actos, contratos y
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obligaciones con bancos, entidades financieras, pública    

    

NOTARIA . Lo . 
CUARTA % Privadas, observando en todo caso, las limitacion 

previstas en el presente estatuto y sin perjuicio de 

dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías] E 

Fresentar anualmente al Directorio un informe acerca 

las Operaciones sociales y el balance general 

ejercido económico anterior, pará, que a su vez. dichos 

documentos sean presentados por el Directorio con las 

recomendaciones pertinentes a la Junta General; al Velar 

por que la Compañía cumpla con todas las obligaciones 

legales, reglamentarias, estatutarias y las resoluciones 

de los organismos de la  compañiaz €) actuar como 

Secretario de la Junta General y del Directorio y 

escribir en tal calidad las actas que se elaboren 

/ 
respecto de esos organismos; f) Cuidar bajo ÉL 

: /. 
responsabilidad que la Compañia lleve SUS libros 

sociales y contables de acuerdo con la Ley q) € ontratar 

personal de empleados y funcionarios, determinar sus 

funciones y remuneraciones y hacer en el arden laboral 

todo cuanto fuere necesarios y, h) Las demás que la Ley, 

Reglamentos, Estatutos y demás organismos de la Compañia 

to le asignen o competan como administrador y representante 

legal de la Compañia. CAFITULO OCTAVO: 

  

FUNCIONES. ARTíCULO. CUADRAGESIMO SEGUNDO: Reemplazo. 

En caso de falta, ausencia 0 impedimento del Fresidente, 

el Directorio nombrará el reemplazante.- En tanto que, 

: en caso de falta, ausencia 0 impedimento VÍ Gerente 

General el reemplazante será el Presidente. Cuando la 
' . 1



  

        

  

o o o 
ol Ma . o : A. ; 

md ” + m7? - Pro ON do? 

áusencia o “impédimento de lugar a la actuación del 

reemplazante, este tendré las facultades y atribuciones 

del reemplazado, ' mientras dure esta ausencia 0 

impedimento.- En los "casos de muerte o incapacidad 

permanente “para. el. ejercido de sus funciones de un 

titular o funcionario principal, el sustituto o suplente 

previsto en el estatuto, [Jontinuará en esas funciones 

hasta cuando el organismo correspondiente designe al 

titular.- ARTICULO CUADRAGESIMO TERCERO: Prórroga de 

Funciones. Exclúdyase de este torocediendo el caso de 

remoción, |'en el cual el funcionario terminará sus 

funciones desde cuando tal hecho ocurra.  CAFZTULO 

NOVENO:  FISCALIZACIóN.— ARTICULO  CUADRAGESIMO —CUARTO:x 

Designación. La fiscalización de la Compañía, será 

ejercida por un Comisario Crincival, quien tendrá su 

respectivo suplente. Los Comisarios serán designados 

por Junta Genefal para un período de a año, pudiendo 

ser accionistas de la Compañia. ARTíCULO CUADRAGESIMO 

QUINTO: Atribuciones del Comisario. El Comisario 

Principal o el Suplente, cuando se halle reemplazando al 

titular, tendrá los deberes, / atribuciones, y 

prohibiciones señaladas en la Ley de Compañías para los 

Comisarios.- CAPITULO — DÉCIMO: FONDOS DE ——RESERVA.- 

ARTíCULO CUADRAGESIMO SEXTO: Fondos de Reserva Legal.- 

La Compañía formará e incrementará su fondo de reserva 

legal tomando de las utilidade líquidas anuales, un 

porcentaje no menor del diez por ciento (10%) y hasja 
o " Mo A os . : 

que este alcance un valor de por lo menos el cincuenta 

añ 

-b eN A 
A an.



    

DR. LIDER MORETA GAVILANES 
0090009 

por ciento (30%) del Capital Social.“ Dicho fondo debgrá, 
Q A e        
   

   

CUARTA 
ser  reiñtecrado cuando por cualquier  catisa A 

estatutaria fuere disminuido. La Compañía podrá ad8 

formar Tondoz de reserva volunteríia para los fines “YN Po 

Dr. Lider p 
estime necesarios." CAFTULO  UNDECIMO: —DISOLUCOGÍ) ¿El 

LIGUIDACIÓN.- ARTÍCULO CUADRAGESIMO SEFTIMO: 

Disolución. La Compañía se disoalverá por Cualquierd de 

las calisas legales o por resolución de la «hinta General, 

válidamente adoptara. ARTE CULO CUADRAGESIMO QLTAVO : 

Liquidación»= La liquidación de la Compañía, Cuando 

fuere del caso, estará regulada por las disposiciones 

ledales vigentes en esa época.” DISFOSICIONES GENERALES: 

PRIMERA. Los Accionistas de la Compañia, $e someterán 

7 en toda lo que no este previsto en el presente estatuto, 

á las disposiciones legales diaontes en el país, 

principalmente en la Ley de Compañias. de Comercio y el 

Cédiao Civil. DISPOSICIÓN — TRANSITORIA: Los  —50Cc10s 

acuerdan tener las siguientes dignidades: CARLOS ALBERTO 

ESPINOSA CHIRIBOGA Y JDRGE OSHWALDO ESPINGSA CHIRIEUGA, 

para que en sus calidades de Presílente y Gerente 

General respectivamentes y como accionistas, soliciten 

al señor Superintendente de Compañias, la aprobación del 

contrato social contenido en la presente escritura e 

impulse posteriormente el trámite respectivo basta la 

inscripción y registro de este instrumento ante los 

organismos competentes en la materia. CERTIFICACIÓN. 

ce Certifica que el presente estatuto social fue 

e discutido y aprobado por la dunta' General de 
A : l l 

s .



Accionistas en 

marzo del dos mil doce. 

su sesión 

fin de que el Doctor Luciano 

todo 

compañia. 

COMPARA " 

lo concerniente a la 

CUADRO DE —INTEGRACIóN DE 

CONESTRIB S.A. 

final celebrada el 

Autorizamos en forma 

espinoza Guerrero, 

CAPITAL 

doce de 

expresa a 

gestione 

legalización de la presente 

DE LA 

  

ACCIONISTAS Capital Social Cap. Pagado usas Nro. Acciones % 

  

  

  

  

  

  

          
  

USOS o 

1. Chiriboga Blanea Y ED 80 / 80 

Delfina 

2. Espinosa 280 280 ¿20 

Chiriboga Carlos LK / Y e 
Alberto 

3. Espinosa Chiriboga / 280 Y 280 Y 280 y 
Jorge Oswaldo 

á. Espinoza Chiriboga 80 80 80 y 

Y 
Vilma Yesenia Y . Y 

5. Espinosa Chiriboga 80 80 80 - 
Y : Y “l 

Adriana Eufemia 

N . 

TOTAL ACCIONES A en / 800 / 800 y 

Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de 

presente escritura constitutiva de la Compañia.- 

AQUE 

estilo 

LA MINUTA, - Que 

que aseguren la validez de la 

HASTA 

junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura 

pública con 

comparecientes 

todo el 

aceptan en 

valor 

todas y 

legal, y 

cada 

QUE, 

tuna 

los 

de sus 

partes, minuta yo está: firmada por el doctor. Marco 

Granda RBalarezo afiliado del Colegio de - Abogados de 
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ds Fichincha, bajo el número de matrícula cuatro 
NOTARIA 

    

1 

CUARTA quinientos cuarenta y siete.- Fara la celebración del/la 

presente escritura se observaron los precept SS 

requisitos previstos en la Ley Notarial3 y, leid que 

les fue a los comparecientes por mí el Notario, se 

ratifican y firman conmigo en Unidad de acto dgyedando 

incorporada en el protocolo de esta notaría, e. todo 

cuanto doy fe. 

linea £, 12033 9%45-3 

AS 

" WR sra. EL.ANCA DELFINA CHIRIBOGA 1/ 

. OL8SL8U Y 
? ” 

- AS SE. CARLOS      

  

-BERTO ESFINOSA CHIRTBOGA 

1907073330 

JSWAL.DO ESPINOSA CHIRIBOGA 

_ hn 1119129 813 

Noa. VILMA YESENIA ESFINOZA CHIRTEOGA 

  

   

   
     

71731416 0-9 

  

MASsRA. ADRIANA EUFEMIA ESPINOSA CHIRIBOGA > 

A CONTIRUACION DO
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- REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
"SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
2 OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7462628 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ESPINOZA GUERRERO SEGUNDO LUCIANO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 17/10/2012 11:50:06 

  

PRESENTE: 

A FIN DE AHD SU PLTICION PREYIA REVISION DE NULSTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA KESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CONESTRIBA.A. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATOKIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (QEPD Y 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 16/11/2012 Í 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.5G.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

MARJORIE FERNANDA NAVARRETE SILVA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL : 

i A o 17/10/2012 

v 
. e
r
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CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

    

    
Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE 

DE CAPITAL N? 60194131 abierta el d | 
  

a nombre de la COMPAÑIA EN,FORMACION, 

CONESTRIB S.A-———¿£ L 

. la cantidad de A 

que se denominará 

  

  
  

  
  
  
  
  

  
  

e $800.00 ( OCHOCIENTOS DOLARES 00/100) : : 
, que ha sido consignada. 

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

L 

o dHIPIOGA BLANCA DELFINA a $80.00 / 

ESRIÑOSA CHIRIBOGA CARLOS ALBERTO E 5280.00 

: ESPAÍOSA CHIRIBOGA JORGE OSWALDO $280.00 

Lo ESPAÍOZA CHIRIBOGA VILMA YESENIA A $80.00 

e e $80 00 

2 

« / 

” SUMAN se00.0d : 

El depósito será entregado a los Administradores cue sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administredores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este Cepósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

e”? otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, sempre y cuando se mantenga 
por 31 días o más. 

/ / / / BANCO INTERNACIONAL S.A. 

2 TOS L, 

QUITO, 17 DE OCTUBRE DEL 2012 PA FRISCA 

Lugar y Fecha de emisión 

  

  
Form, 781-3217R y cor Firma Autoizag 

/ e 
as.
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esperas. TA AQUI 1OS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se otorgó ante mí DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES, ROTARID 

CUARTO ENCARGADO DE ESTE CANTON QquiTOz Y, en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA DE CONSTITUCION DE 
LA COMPAÑIA CONESTRIB 5.6.3 OTORGADAA FOR: BLANCA DELFINA 

CHIRIBOGA: LARLOS ALBERTO ESPINOSA CHIRISOGA: JORGE OSHALDO 

ESFINOSA —CHIRIBOGAS —VILMA  YESENIA ESPINOZA  —CHIRIBOGA: 

ADRIANA EUPEMIA ESPINOSA CHIRIADGA, debidamente seliada y 

firmada en veinte y nueve de octubre 

del A z 

USETO ENCARGADO DEL CANTON GuiTo 
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NOTARIA 
CUARTA 

RAZON NOTARIAL DE MARGINACION 

(APROBACIÓN DE CONSTITUCION 

RAZON Ye dockar LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO 

FUBLICO. CUARTO (EJ DE ESTE CANTON, - TOME NOTA de la 

. Resolución Nro. SC. 1J4.DJC.8.12.006510. DE TRECE DE 

DICIEMBRE — DEL ARA. DOGS. MIL. DOCE, FOR LA— CUAL EL 

, ESPE    CIALISTA JURIDICO SUPERVISOR, DE Ls 

SUPERINTENDENCIA DE: COMPARIAS. RESUELVE, —APROBAR LA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑ1¡A CONESTRIB S.A.. CONSTITUIDA 

ANTE Mi, el viernes veinte y seis de octubre del año 

. mil doce. AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESERITURA DE 

CONSTITUCION DE LA MISMA. EN GuUITO HOY. DIA, JUEVES 

DIECISIETE DE ENERO DEL 450 DOS MIL TRECE. 

      

  

.. QUITO Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Qu Ho - Ecuador 

a 

ENCARGADO
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SUPERINTENDENCIA 0999015 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.13.DJC.0.12.006510 
4000808208000 00 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 26 de Octubre de 2012, que 
contienen la constitución de la compañía CONESTRIB S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.13J.DJC.Q.2012.5276 de 

12 de diciembre de 2012, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las. atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2012-001 de 29 de 
agosto de 2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía CONESTRIB S.A. y disponer 

que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes, 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 13 de Diciembre de 
2012 

  

Dr. Ed 

_ ESÓECIALISTA URIDICO SUPERVISOR 

Exp. Reserva 7462628 

Nro. Trámite 1.2012.2992 
MYG/ 

O
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| ] 20 S[TTRÁMITENÓMERO: 914 
  

AS o REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO ÓN o o 
>. Dr EN LT RAZÓN DE-INSCRIPCIÓN '. Ó. e IS e e 

"EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA' ESCRITURA Y/O" 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE ESE MUESTRA A A CONTINUACIÓN: ”, 

.. 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN       

    

  

DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
TE 28 o 

DE a 13 
E TE) o : 

REGISTRO: 0. > A] LIBRODE REG MERCANTIL 
| A OÍ as o o : 

-.-  . _2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: . O o e Ls A 

: Identificación Nombres AR UN 
: CR 

e ja 
  

o “Cantón: del 7 , Calidad en nque : Estado Civ 
, Lo pa A Bomicilio,. La A ¿¡cómpatece o AN 

1709855843 ESPINOSA" ? ' Quito 7 // PA ANA Casado ] 

<
A
 

  

75
 A
 

| GHIRIBOGA CARLOS. y E IE DS AN o do 
RX JALBERTO 0 AMIA AA AR 
1714124813 "| ESPINOZA” * NT a 2 7 Y Divorciado 

SS coc MA, TIN NS 

MO] VÉSENTA CIN AEPIENE DN 
o ESPIÑOSA 57 7 =P Quito A FACCIONISTA 7 [Casado 
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 eb
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  1721116109 7 
o 2 | CHMIRIBOGA; A e - - , o o / en ES 

- es 

> AS ADRIANA EUFÉMIA , A A 
. 1709073330 "| ESPINOSA -->.. | Quito A ACCIONISTA “Os | Casado 

1 ro A a 

  
  

          
  

o E CHNIBOGAIDAE AN ol, | 
Aloswapo Mor SUE 

1703397453” 'CHIRIBOGA: ? lp Oo E Mi , | ACCIONISTA, Divorciado 
y “BLANCA DELFINA MORELO ANNA A 

CE; Ps / ao 

  

/ . o O 

3. DATOS DELACTO O CONTRATO: - A 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATOS, ' CONSTITUCIÓN: DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
FECHA ESCRITURA: dl A 20/10/2012. oo 
"NOTARÍA: NOTARIA CLARA A 
CANTÓN: o] QUITO: / 

N*: RESOLUCIÓN: > 7 RESOLUCIÓN: 5C.1.DJC.Q.12.006510 | 2d) 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: —_, : . - [sESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITELA ++ | EDDY VITERI GARCES 

-. | RESOLUCIÓN: E 
PLAZO: 7 > TT SO AÑOS | AT 
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NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; - SS CONESTRIB SAS OOOO 
Y DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 280% + > | QUITO o o NN 

" 4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: — 2 + A 
Capital Valor ON 
Capital ” " 41800,00. . ; A EN 

5._ DATOS ADICIONALES: A A 
- [ADMINISTRACION POR DIRECTORIO DEL GERENTE GENERAL Y PRESIDENTE SIN PERIODO 4 Pe 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ. DEL Ñ 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 15215 

Quito, 13 de mayo del 2013 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONESTRIB S.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

  

    
vernau Becker 
NERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO 

 


